
                           

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

 

SELECCIÓN ABREVIADA N° 002 DE 2019 
 

Valor Total: Doscientos veinticinco millones trecientos catorce mil cuatrocientos sesenta y 
nueve pesos m.l ( $ 225.314.469) IVA incluido. 
 

Objeto: Prestar servicios de operación logística para los eventos del Instituto de Cultura y 
Patrimonio. 
 
Plazo: Hasta el 30 de noviembre de 2019. El plazo establecido no podrá superar la 
vigencia fiscal 2019, de conformidad con el principio de anualidad estatuto orgánico de 
presupuesto. 
 
Se procede a dar repuesta a solicitud de no rechazo de propuesta presentada Selección 
Abreviada de Menor Cuantía No. 002-2019, por la CORPORACION CIUDADANIA 
ACTIVA. 
 
 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES  

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE CORPORACION CIUDADANIA ACTIVA 

 

 

 
 



                           

 

 

 

 

 

 

 

 
 



                           

 

 

 

 

 

 

 
 

 



                           

 

 

 

 

 

 

 

 
 



                           

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 



                           

 

 

 

 

 

 

 
RESPUESTA DEL NSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

“Como es de su conocimiento, en respuesta a las observaciones publicadas el 



                           

 

 

 

 

 

 

pasado 8 de julio de 2019 en el marco del proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía No. 002-2019, cuyo objeto es “Prestar servicios de operación 
logística para los eventos del Instituto de Cultura y Patrimonio “, se dispuso lo 
siguiente, en relación al informe de evaluación que se había publicado con 
anterioridad: 
 
“En virtud de lo anterior, el CAPITULO V. CAUSALES DE RECHAZO DE LA 
PROPUESTA, del pliego de condiciones del presente proceso contractual 
Selección Abreviada de Menor Cuantía 002-2019, señala: 
 
“El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, rechazará la propuesta sin que haya 

lugar a su evaluación, o eliminar las propuestas presentadas, entre otras, si incurre en 

cualquiera de los siguientes casos: 

 

5.1  La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

5.20 Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo 

requerido por la Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de 

Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación. 

 
Causales que aplican al caso de la Corporación Ciudadanía Activa y por las cuales 
se rechazará la propuesta presentada, aclarando que tanto la presente respuesta 
como el orden de elegibilidad definitivo aparecerán en el acto administrativo de 
adjudicación.” 
 
De acuerdo a lo anterior, el estado actual de la propuesta presentada por usted, es 
rechazada, fundamentado en lo que señalan los numerales 5.1 y 5.20, causales de 
rechazo referidas en el capítulo V del pliego de condiciones. 

 
PUNTO 1. 
 
Mediante escrito solicita usted, no se rechace la propuesta presentado en el marco 
de proceso de selección, cuyos argumentos expone, y que es preciso se dé 
respuesta en los términos que a continuación se refieren. 
 
Respecto al argumento referido en el Código CIIU – Clasificación de Actividades 
Económicas, es preciso indicar que en efecto en el pliego de condiciones no se 
refiere a tal situación, sin embargo, en el momento de revisar el Certificado de 
Existencia y Representación presentado, se toma la información de manera 
integral, en tal sentido, se transcribió tanto lo referido en el objeto social, como las 
actividades económicas que refiere el documento, sin embargo, si se revisa la 
respuesta se indica la siguiente conclusión: 
 
“De acuerdo con lo anterior, se revisó nuevamente el objeto social de la 
corporación, y tanto del principal como de las actividades relacionadas para el logro 



                           

 

 

 

 

 

 

del mismo, literales a) al p) del Certificado de Existencia y Representación Legal, 
se puede colegir que dicho objeto social no enmarca actividades acordes y/o 
similares a las del objeto del presente proceso, teniendo de presente que su objeto 
social va encaminado al mejoramiento de calidad de vida de las personas a 
través de la formulación y ejecución de proyectos sociales en los diferentes 
ámbitos territoriales, y sus actividades van encaminadas al cumplimiento de 
ese logro, lo cual no es similar o acorde a la prestación de servicios de operación 
logística para los eventos del Instituto de Cultura y Patrimonio, que es lo requerido 
por la entidad.” 
  
Conclusión a la que se llega, después de referido el objeto social expresamente 
señalado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Corporación, 
y los requerimientos del pliego de condiciones. 
 
De manera posterior, se refiere lo que respecta a las actividades económicas que 
refiere el mencionado certificado, pues como quiera que fue una situación que se 
refirió en la observación que hizo el proponente, es necesario referir la respuesta 
sobre ello, pero es claro, que dichas actividades tampoco se enmarcan en las que 
requiere el proceso de selección. 
 
De acuerdo a lo anterior entonces debemos precisar, que  si bien no se refirieron 
en el pliego de condiciones los Códigos CIUU, la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicias (Sentencia del 30 de noviembre de 1998, exp. 4.826, M.P. 
Jorge Antonio Castillo Rúgeles )ha señalado que “• El objeto principal de una sociedad 

o de una empresa está integrado por los actos propios de la actividad económica que tal 

entidad está llamada a desarrollar.”, actividad económica que no se enmara de 
acuerdo a las actividades requeridas en el proceso de selección, de hecho se 
transcribió el extracto de la jurisprudencia en la respuesta publicada, pero si 
analizamos el objeto social de la corporación aislado  de la actividad económica, 
tampoco es similar o igual al objeto del proceso de selección. En lo que respecta a 
la Clasificación de bienes y servicios ha sido establecida por Colombia Compra 
Eficiente, pero la esencia del rechazo de la propuesta por usted presentada, 
obedece a: “La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.” y  “Cuando el objeto 

social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por la 

Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones 

Temporales u otra forma de asociación”, y no respecto a clasificación de bienes o 
servicios ya referida. 
 
PUNTO 2 y 3. 
 
Para referirnos a este punto, consideramos pertinente referir el objeto social de la 
Corporación, extractado directamente del certificado de Existencia y 
Representación legal: 

 



                           

 

 

 

 

 

 

 

 
 

También es preciso referirnos al objeto del proceso de contratación S.A 002-2019, 
“Prestar servicios de operación logística para los eventos del Instituto de Cultura y 

Patrimonio”, y los requisitos para acreditar la capacidad jurídica del proponente 



                           

 

 

 

 

 

 

según los pliegos de condiciones: 
 

“Numeral 2.2.1 Capacidad jurídica: 

 

La participación en el presente proceso de selección podrá ser individualmente o en 

Consorcio o Unión Temporal o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté 

relacionado con el objeto del contrato a celebrarse, que no se encuentren en causales de 

inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato y 

que además cumplan con los requisitos establecidos en el presente numeral. 

 

Todos los Proponentes deben: 

 

(i) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta. 

 

(ii) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.” 

 

(…) 

 

“Se verificará la capacidad jurídica del proponente para contratar la prestación de servicios 

a que se refiere el presente proceso, bajo los siguientes criterios:  

 

 El objeto social de la persona jurídica o actividad comercial de la persona natural para 
efectos de verificar que esté autorizada para cumplir con el objeto del contrato.  

 La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la 
inscripción del representante legal en el certificado de existencia y representación legal.  

 Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta y 
obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato.  

 La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona natural 
o jurídica para contratar.” 
 
(…) 
 

 “PERSONAS JURÍDICAS 

 

Las personas jurídicas acreditarán su existencia y representación o, en caso que sean 

consorcios o uniones temporales, a través del certificado de existencia y representación 

legal de todos sus miembros expedido por la correspondiente Cámara de Comercio, en éste 

se verificará: 

 

- Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no mayor a los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

- Que el objeto de la sociedad incluya actividades acordes y/o similares a las del objeto 



                           

 

 

 

 

 

 

del presente proceso. 

- La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo del 

presente proceso, no podrá ser inferior al plazo establecido para la ejecución del contrato, 

y un (1) año más. 

- El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista.”  

 
Acorde con lo anterior podemos evidenciar que: 
 
Lo que solicita el pliego de condiciones es que el objeto social sea acorde o similar 
al del proceso de selección, mas no al objeto misional de la entidad, siendo esto 
así, no podríamos tener como referente para revisar el objeto social, el decreto 494 
de 2011, modificado por el 2120 y 2132 de 2011, normas de creación del Instituto 
de Cultura y Patrimonio de Antioquia, pues así no lo establece el pliego de 
condiciones, y al requerirse servicios logísticos, y siendo claros en que ”la logística 

no tendrá a cargo la orientación de las políticas, planes, programas y proyectos.”  Y que 

“El Instituto en todo momento direccionará sus actividades y acompañará al contratista por 

medio de un equipo profesional que brindará la información y solicitará los requerimientos 

por medio de unos conductos de comunicación que serán fijados de antemano, en los 

estudios y pliegos de condiciones definitivos” no es viable proceder como lo solicita. 
 
En concordancia con lo anterior, la actividad principal de la Corporación es el 
mejoramiento de calidad de vida de las personas a través de la formulación y 
ejecución de proyectos sociales en diferentes ámbitos, siendo esto así, desde su 
objetivo principal se puede definir que no es acorde o similar con la del objeto del 
proceso de selección, pues el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia no está 
contratando una persona sea natural o jurídica para la ejecución de proyectos, sino 
requiere una personal sea natural o jurídica, que Preste servicios de operación 

logística para los eventos del Instituto de Cultura y Patrimonio, situación que tampoco 
de evidencia en el marco de las actividades referidas en el objeto social para el 
logro de su objetivo principal. 
 
PUNTO 4. 
 
Al respecto es claro, que la Codificación de bienes o servicios no es un requisito 
habilitante, por tanto ninguna propuesta puede ser rechazada por tal situación, pero 
también es claro, que la propuesta se rechaza por la capacidad jurídica, y no por 
otro requisito diferente, como se ha argumentado en el presente escrito, y tal como 
se señaló en la respuesta publicada, por tanto, la Codificación de bienes o 
servicios, no es parte de la capacidad jurídica y en tal sentido, la entidad no alude 
causal de rechazo por tal situación. 
 
Finalmente, es preciso indicar que en el marco de la manifestación de interés 
realizada por el proponente, se diligencia un formato que contiene una información 
mínima, que habilita para la participación en el proceso de selección, pero esto no 



                           

 

 

 

 

 

 

es vinculante para que se realice una adjudicación de un proceso de selección, 
más aun si se tiene en cuenta que para ello se debe cumplir por parte del 
participante, los requisitos jurídicos, técnicos y financieros, junto con los criterios 
selección obteniendo el mayor puntaje, para el caso de la Corporación, se 
evidencia de manera posterior, esto es, con la presentación de la propuesta, que 
no acredita la capacidad jurídica pues su objeto social no es similar o acorde con el 
del proceso de selección abreviada No. 002-2019, por tanto la entidad debe 
proceder de conformidad con lo señalado en el pliego de condiciones, para el caso, 
aplicando las causales de rechazo numerales 5.1 y 5.20 del capítulo V Causales de 
rechazo de la propuesta. 
 
Ya en lo que tiene que ver con la propuesta económica, en la respuesta a la 
observación se manifestó que atendiendo el rechazo referido no se procedería con 
ajuste alguno, ateniéndonos entonces a ello. 
 
Con lo anterior, se da respuesta a cada uno de los puntos referidos, manteniendo 
la decisión de rechazo de la propuesta presentada por la Corporación Ciudadanía 
Activa.” 

 

16 de julio de 2019 

COMITÉ EVALUADOR. 
 
 
 
 


